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AB, WENDY MARIA VERA RÍOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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NUMERO: 

CONSTITECIÓN —DE La 

COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA: REMAQVIAL 

$. A. 

  

CUANTÍAS: CAPITAL AUTORIZADO: USE 1.600,00 uan 

CAPITAL SUSOREDO: ESS 840,00 a 

Eu la ciudad de Guávaque, Capital de Es Provincia del Cuevas, 

Republica de) Ecuador, hoy trewta y uno de agosto de dos mil yuince 

áme mí ABOGADA WENDY VERA RIOS, Notario Trigésimo 

Septimo del Cavión Guayaquil, coaMparecen por sus propios derechos las 

Siguientes personas. a) RORERTO SIMON AVALOS LAVEDRA 

Gutes declara ser ecustorano, casado, Ejecutivo b) MILTON 

ESTUARDO AVALOS LAYEDRA quien declara ser ecuatoriano, 

casado, mgemere Mecánico de profesión. Domoilladas en la Cuidad de 

Guayaquil, personas capaces pará obligarse y contratar, « quienes por 

haberme presentado sus respectivos dócumeritos de idenlificación, de 

conoce doy e, las frusmos que comparece» a celebrar esta cscriira 

  

publica de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNEMA, sobre   
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AB, WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESUA SEPTIMA DEL SANTON GUAYACIUL 

OBJETO SOCIAL de la compañía es dedicarse al COMERCIO, 
mn paúsendo realizar las siguientes etapas. producción de bienes, 

comercialbración , almacenamiento, distribución, asesoramiento, 

4 uspoftación. Comercio y, reparación de toda clase vehiculos, 

S  aytumotares, venta de todo tipo de partes, y companentos, 

£ Suministros herramientas y necesorios para vehículos automotares 

7 como neumáticos, (Hantas), cámara de airé para neumáticos (tubos) 

£  inchiye bujía, baterias, eguipo de iduminación partes y piezas 

% «eléctricas Actividades de manfenimiente y reparación de 

Y fintonicietas, alquiler - de maquinaria y vehiculos para la 

14 Construcción, Máquiñas y maquinaria pará la industria y la 

12 Agricultara; Corto medios pará cl cumplimiento de su fín socsal, la 

13 faimpañid podrá " ejercer toda actividad mercantil industrial, 

la Comercial y de inversión ¡elacionadas con su. objetivo, realizar 

15 "tados los actos y contratos permiudos por la Ley, actuar en cañidad 

tá — de comisionista, intermediaria, mandante, agente y representante de 

17 personas naturales 0 juridivas, nacionales a extranjeras, pudiendo 

8 participar en liertaciones, concursos de precios, calificarse como 

1% proveedor de bienes o servicios y otros procedimientos sirailasegí Ya 

20 sea con instituciones privadas, públicas, Semipúblicas, minist    
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22 las actividades establecidas en tás leyes ecuatorianas NY Ho 

JAYAOUL L3 
MS e 

A a 

 



e 

UNEN MARÍA VERA BOS 
NOTARIA TIRAR TRICENIMASEPVICA DEA. aran -¿CORVÁGUE. 

josciad de de ronpañda. Pecira peporarso Cos oros Ma HuciEaSS y 

  

cegabi eros públicas o privados, perros naturales y PIDA 

  

esse ana Ola compalías. ARTÍCLLO TERCERO. El plazo       

de duración del provepto contigap de ds cmiuparío es de CIEN 

AÑOS, vomuaion e partir de lí fiscnación che La cscYiida Us 

vercion de la pompuls e el Vosgiges idem ARTÍELIO 

  

La desticiót prñeios) cs ta Ciudad de Cayena, 

  

Bepitlres de Punadas, paro podr crtás eavbRO RRA NIO, mA 

  

5 genital Hipo $e Úena dl Pass $ fuera de sl €    

  

PONESFAE AA 

Bes es da 

  

ALTE ATOS DOLARES DE 708 ES2A DUE PAIDOR HE NORTE 

LAMA y 58 6    gral sogal e de Commaña, qe de DELITOS ARTO 

    

DÓLARES PE LOs ESTADO LARIOS Me NOR ACA 

  

devagudo ea CROATA peros PIÉMATEO Y BROS de UE 

lar vas vUn, capota; ute pedsa sel arta do or aha qe la furaa. 

Aral e Armin. ARERCLTA) SEXTO 145 Ossa 

  

Lada ata de 

  

Ronaradas Bed (oi exp reo nr da Bl RÍO 

me datar de tas Tudsgos ados ihr A nén a ip ienie pagada de 

eorochto a tn voto un tes deliberaciones de la Sula Genoral «de 

as ape fas Bavligos     

  

> Captar 

  

ARUASR. de Y 

  

aida pon de Ly y Vosraras VA Perra 30d Pesstdnmio y Eorénte 

LE UENEVIGO 160 arsienes y 

  

erat de da Cuat AR,



pa
 

9 

10 

M 

AB. WENDY MARÍA Pala RIOS 

. transfigren. de conformidad con las disposiciones legales pertunentes, la 

compañja considerará como dueño de las acvienes a quien apárézca como 

al en su lHbro de acciones y -acuranistas. ARTÍCULO QUTAVO.- En 

cuso de extravío, pérdida, sustracción e inutilidad de un título de 

acuiones se observarán las disposiciones legales para conferir un muevo 

título en teemplazo del extraviado, vastrasdo o inutilizado. CAPÍTULO 

TERCERO: _DEL_ GOBIEBNO,. DE. LA ADMINISERACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN ARTÍCULO. NOVENO.» La votnpañia sera 

zohernada por la Junta General de Accionistas y tdmmistrada por el 

Presidente y el Gerente General en forma induridual, quienes tendrán 

las atribuciones que tes compete. por. las: teyos y las que señalen les 

estatutos. ARTÍCULO. DÉCIMO. La representación tegal, judicial y 

extrajudicial de la. compañia estará a Cargo del Gerente General en forma 

individual, en todos sus negocios y Gperaciones. CAPÍEULO CUARÍO: 

DELLA JUNTA GENERALoARBTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La 

Junta General formada por los accionistas legalmente convocados y 

reumdos, es la más alip autoridad de la compaltla y sus acuerdos y 

sesaluciones obligan a todos los uéciomistas, al Presidente. Gerente 

General y a los degtás funcionarios y empleados. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO.- Pods convocateria a tos Acciómstas se hará 

mediante aviso suserito por. el Gerems General 0.0) Presidente en pe 

farma y con los requisitos que determine la Ley. ARTÍCULO DEC Eon 
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AB. WENDY MARIA YERA RIOS 
NOTARIA TRRULAR TRIGESIMA SEPTIMA REL CANTEN GUAYAQUE. 

100 podrán tener esta representación. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. - La 

Jupaa General Ordimana de Acctomstas se teupurá obligatoriamente una vez al 

año dentro de los tres meses postenotes a la conclusión del ejercicio 

econánuco En la preimdicada reumou anual. la fuma General deberé 

considerar entre fos puntos de su orden del día dos asuntos especificados en los 

itezatos 0), di y €), del artícalo vigésimo de los presentes estatutos - La Junta 

de Acuomstas bxtraordivaria se-reunirá cuando osí lo resolvitre el Gerente 

sveral o el Presidents o quieros hagan sus voces, o cuando lo soltenaren a 

este e aquel uno o mas accionistas que tepresenten por lo menos la cuarta paste 

del caprial sótral ARELÍCULO-. DÉCIMO OCTAVO. - La Junta Goneral sera 

presidida por el Presidente de la compañía y el Gerente Gencral actuará de 

Sonretarjo De cada seston se lovantara un Acta que pedra aprobarse cu ta 

usina sesión, en Caso de ausencia del Presidente, presidirá la Junta la persona 

úpe al efecto designen los goncuriontes, y, en caso de auseneía del Gerente 

General, actuará de Secretarm la persona que fos tóncurentes desigien 

ARYICEULO DÉCIMO NOVENO. — Salvo las excepciones Jegalos, toda 

resolución de Funta general de Aceunusias deberá ser tomada por mayoría de 

Son afubuciones de la hunta General de Aécromstas. a) Nombrar al Presidegte, 

al Gerente General, y el Comusario, b) Aceptar las excusas o renuncias de los 

     
    

nombrados funcionarios y removeros. cisarido estimen conveniente; 0) Fyar las 

    rctnaneraciónes, honorarios o viaficos de los mismos si lo esmas 
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AR WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TETULAR TRIGESIMA SEPTIMA. DEL.CANTON CURYAQUI 

accionista o no, gora elegido por la Junta general, por un periodo de cinco años, 

- pudrenda, ser reelegido indefimdamenite: El Gerente General, accionista a Ro, 

será siéegido por la Junta General de Accionistas, por un periodo de cinco aÑos, 

pudsenda ser reelegido indelimdamente. ARFÍCULO VIGÉSIMO QUINTO, 

- 43 Presidente será el señor MELTON ESTUARDO AVALOS LAYEDRA 

tendrá fas siguentes atribuciones administrativas. a) Presidir las reuniones o 

sesiones de Jas Juntas Senprales de Accionistas; bj Firmas los títulos o 

cenificados de acciones 64 unían al Gerente General, e) Firmar conpuntamente 

con el Gerente General -- Bocretanio — las ¿Gas de las sesiorios;d) Onentar y 

disigr Jos negación. de acuerdo a las dhrectrmes de le Junta General, 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. - El Gorente General será el señor 

ROBERTO SIMON AVALOS -LAYERRA, tendrá la representación. legal. 

judicial y extryedicial de la compañía de inanera individual. Sus atribuciones 

oh: 4) Ejecutar. los actos, administra? cam. poder. amplio, general y suticiento 

las. establecimientos, ¿ipeesa, instelaciónes. y negocios de la compañía, 

dierutando a nombre de-efía toda clase de agtós y cctelirar contratos. sin más 

imbación que la establocida en los estarías; py Abr cuentas de aborros o 

sarentes a.norbre dea compañía, e) Suseribir los títulos-de las acciónies de 

ta compañía junte con el Presidente de £lla, d) Llevar el líhto de acciones y 

acciomstas de la compañía, Y, e) Preparar doy informes, balances, mventarios y É 

cuentas. CAPÍTULOSEXFO: DELCOMISABIO, ARTÍCULO victsino] 

SÉPTIMO.- La Junta General de Accronístas nombrará un Comuisano, el slo 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

PEGHA DE RESERVACIÓN: 210812015 11'09 AM. 
SUMERO GE AESERVA: 7707541 
TIPG DE RESERVA CONSTITUCIÓN 

RESERVANTES d920518659 GARCIA SUAREZ JUNTA CABOLYNA 

PRESENE 

A py DE ATENDER St PETIGIÓN, PREMIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APEDOADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN 

NOMBNL PROOUESTE”  BEMÁGVIAL SA. 

TAE Gas COMERCIO Y ALPARADIÓN DE VERICULOS AUTOMOTORES Y 

GOO VENTA DE LODO SIRO DE PARTES, COMPONENTES SUMIMISTRUOS 
HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS PARA VEHICULOS AUTOMOTORES COMO 

MÁTICOS (LLANTAS) CAMARAS DE AIRE PARA NEUMÁTICOS (TUBOS). 
IIZLUYE BLAS, BRTERÍAS, ÉQUIPO DE ILUMINACIÓN PARTES Y PleZaS 
ErÉCTARCAS 

IVIDADES DE MAN UENIMENTO Y REPARACIÓN DE MOTOLIGLETAS 

HUOOUCCUÓN DE BIENES DOMENCIALIZACIÓN ALMACENAMIENTO, 

DISTRIBUCION ASESORAMIENTO IMPORTACION 

ESTA RESTOVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El 30/09/2015 11:09 ASA 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA YEZ FINALIZADO EL ERÁMTE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERA PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES El FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICIZARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SESCIÓN "GUÍAS PARA El USUARIO" DEL PORTAL 
WEBIASTHOCIONAL. 

  

    

    

AECE MENTARIA — 134546,03 

  

TAPAS Eso ACTI 

  

LA RESERMA OE NOMBRE DL UNA COMPAÑÍA MO OTORGA LA TIFULABIDAD SOBHE UN DEREC! 
PROPILDAD INDUSTRIAL, SEA MARICA, NOMBRE COMERCIAL, 1 EMA COMERCIAL, APARIENCIA 1    INTH/A, 
ENTRA OTROS $08 MISMOS REGONEREN PARA SU TITULARIOAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

F CSI O ANTE El INSTITUTO ECUATORIANO DE PROMENAD INTELECTUAL UEPY 

  

ALS E AOODPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE GASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁA 
ERECTO CURIDOICO 

PASISCULAR QUE COMÚNICO PARA LOS FINES PERTINENTES 

  

A8. MARÍA SOL DONGSO MOLINA 

SECRETAMIO GENERAL 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE CONPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

DFICINA GUAYAQUIL 

FECHA DE REFSERVACION. 06/10/2015 D308 PM 
NÚMERO DE RESERVA 7711603 
TIPO DÉ RESERYA- CONSTITUCIÓN 

RESERVARTE 0926516659 GARCIA SUAREZ JUDITH CAROLYNA 

PRESENTE 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISION D£ NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE MA 
AFRQBADO LA SISIMENTE JENOMNACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO REMAQVIAL SA, 

ACTÍMIDAD ECONOMICA Be COMERCIO Y REPARACION DI VEMÍCULOS AUTOMOTORES Y 

OPERACIÓN PRINCIPAL 6353090 VENTA PE TOGO TIPO DE PARTES, COMPONENTES SUMINISTROS 
HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS PARA VEHICULOS BUIOMOTORES COMO 
NEUMÁTICOS ¿ LANTAS), CÁMARAS DE AIRE PARA NEUMÁTICOS (TUBOS] 
ANCLUYE GUJIAS BATERIAS EQUIPO DE ILUMINACIÓN PARTES Y PIEZAS 
ELECTRICAS 

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA — G4%40 03 ACTIVIDADES LE MANI ENMIENTO Y REPARACIÓN DE MOTOCIOLETAS 

ETAPAS DELAS AVÍNAD PREDISCIÓN DE BIEMES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO 
DISTRIBUCIÓN ASESORAMIENTO IMPORTACION 

ESTA RESERVA DL DENOMINACIÓN SE FLIMINARA El 0841/2015 03.04 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZANDO EL TRÁMITE PE CONSTIUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES ES FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICIUIARÍA, EL MISMO QUE FODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WES INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DT NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA $10 OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROMEDAD INDUSTRIAL, SEA MARGA, NOMBRE COMERSIÁL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA 
ENTRE OTROS LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO ECUAFORIASIO DF PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPY 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE (03 NOMBRES 
Y APELUIDOS PE LOS SÓCIOS O ACCIONISTAS GUE INTEGREN 1A COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE MAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOWBRE CASÓ CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRA 

EFTGTO JURIDICO 

PARSICULAR UE COMUNICO PARA LOS INES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

06/10/2015 2 58 PM
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
ROTARIÁ TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

aguí la Minuta, que los comparecientes la aprueban y yo el Notano la eleva a 

Esontura Pública para que surta sus efectos legales consiguientes. Lara 

integramente en alta voz osta escritura a los comparecientes por mi el Notario, 

dichos z otorgantes se afirman, se ralifican y firraan conmugo en unidad de acto, 

EA E par 

o cual dl 
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e 

rs y 4, : 
SERIO SEMON ÁVALOS LAYEDRA 

LC A OA 
Cert Vos, No, 433-0056 . e 

sul) 

MELTON ESTUARBO AVALOS LAYEDRA 
ECH OSOS 
Cest. Vot, No. 008-0059 YLOVA : 

 



  

ABOGADA WENDY MARIA VERÁ RÍOS, Mgs. 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL 
CANTON GUAYAQUIL. 

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENOY MARIA VERA RÍOS, Mgs. 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE 

FLLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA: REMAQUÍAL S.A.- LA 

MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CRUDAO DE GUAYAQUIL, EL. MISMO DÍA 

 



  

«2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO :43.445 

FECHA DE REPERTORIO:31/330/2015 
HORA DE REPERTORTO:14:33 
o a 

    
      

  

  

Jn cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayayul, ha inscrito lo siguiente: 

Con Fecha veinticuatro de Septiembre del dos mul quince queda inscrito: 

1.- Nsontura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

denominada: REMAQVIAL S.A., de fujas 87,196 a 87.216, Rogistro 

Mercamil número 4.283. Z. NOMBRAMIENTO de Gerente General 

destenado cn el acto constitutivo de la compañía REMAQVIAL $S.A., a 

favor de ROBERTO SIMON AVALOS LAYEDRA, do fojas 38.615 a 

38.617,  Registto de Nombramientos  númoro 12,324 3. 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 

compañía REMAQYVIAL Sa, “ favor de MILTON ESTUARDO 

AVALOS LAYEDRA, de fojas 38.618 a 38,620, Registro de 

Nombramientos atunero 12,325.- 
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Ba Wet AO FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOQAL: 
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APEDIENTE: fiáconaubao: | 

PUOBARRS CONEA Í 

[OLMO LEGAL 
PROVINCIAS CANTÓN: CIUDAD: 

E S EN: Eg 

DORMICILIO PUSTAL , 
PROMINCIA Cayón: 

pr Las CASAL, 
ESAROGUNIA- IRBÁRRIO: 

AR NÚMERO" INTERSECGUÓN/ MANZANA. 

, E A 
CONJUNTO SCOQUE, Mes 

CAMINO: EDICION CENTRO COMERCIAL. " JOFICINA No * 

o LN 
FASHAERC POSTAL. PELÉFONO 1 TÉLEFONO 2: 

Ta LN 
ISO WEBS, EOfREo ELÉCTRÓMICO CORREO ELECTRÓNICO 37 
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aclaro bajo juramente la veracidad de ja inforrisción pragordonada en éste tormufarlo y Autorizó a le Superintendencia de Compañias o 

Esteciua? laz avenguacionies pertinentes para comprabarta aytenticidad de esta inforzpión y; Yrepto que en caso de que el contegída present 
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